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QUITO, MIERCOLES 1 DEMAYO DE1991 

  

ANULADO Por haberse perdido, se va (na) a 

El N* 179001494001. Perteneciente anular el (los) siguiente (s) cheque 
a AEROLIBRE ECUATORIANA S.A. tsh Número  B76724. Valor 
queda anulado, unicamente tendrá 138.936,00. Fecha de giro ..... Ala 

validéz el certificado acruakzado que la orden de PORTADOR. Girador por. 

afina del RUC conceda, CARLOS VERA, a cargo de la cuenta 

Quito, 24 de abril de 1991 comente N% 2530-5 del Banco 

4392 SA. 
  

QUEDA ANULADO 
Por haberse perdido, se va (na) a 

anular el (los) siguiente (s) cheque 

MUTUALISTA 
PICHINCHA (si Númeco 090tt?. Valor 

116.820,00. Fecha de go 19 de 

QUEDA ANULADA abri - 1991 A la orden de LiLIA 

Por haberse extraviado se ama la OCHOA. Girador por SESCON 
Libreta de Ahorros N? 01-023165-5 DELTA UNITED, a cargo de la cuenta 
de la Mutualista Pichincha, corriente NY 17670-4 del Banco 
- 436 3 SA. 

    

QUEDA ANULADA AVISO AL PUBLICO 
La Libreta de Ahorros f 1703001321 — Cheque Perdido 
del Banco de la Vivienda pertene- Cheque No, 479, Valor s/. 30.000,00 

ciente a FAUSTO DAVID ANDRADE Girador GEORGINA RACINES. Girado 
VELA. Fitanbanco S.A Cuenta Corriente No. 
2 ROAD Al 8 

QUEDA ANULADA De conformidad con el Art 27 de la 

La Libreta de Ahorros N* 21693 del Ley de Cheques, por orden del 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda per- girador se revoca la orden de pago del 

teneciónte a PEDRO PEREZ ES- onequedesarto, 

COBAR. 
437 

AVISO AL PUBLICO 

Formulanos de Cheques: Sustuido 

Por orden del biular de la Cuenta 
Corriente No. 2212954 se va a 
proceder a anular el formulario de 
cheques comprendido desde el No. 
156 hasta el No. 157 por haber sido: 
Sustraido 
-406 

   NAO] 

FOMENTO 
QUEDA ANULADO 

Por extraviarse se anula la chequera 
que va desde el 430029 hasta el 

430050, de la Cta Cte. 1038 del 
Banco Nacional de Fomento Sucursal 
Cayambe; quien tenga derecho 
reciamará en 60 dias contados desde 
la techa de la última publicación de 

este aviso. 

     

AVISO AL PUBLICO 
Formulanos de Cheques: Sustraido(s) 

Por orden del titular de la Guenta 
Corriente No. 2083150 se va a 
proceder a anular el formulario de 
cheques comprendido desde el No. 
1661 hasta ej No 1676 por haber 

== sido: Sustaido 
-407 

-756   
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PROGRESO S.A. 
   
    
  

AVISO AL PUBLICO 
Formularios de Cheques: Suetraldo 
Por orden del titular de la Cuenta 
Corriente No. 2212954 se va a 
proceder a anular el formulario de QUEDA ANULADO 

A pelición del señor KLEBER 32U- cheques comprendido desde el No. 
RIETA titular de la Cta. Cte, N* 150 hasta el No. . ... por haber sido: 

200000399-3 se comunica al público  SUSTRAIDO. 
la sustracción de los cheques N%s. 12-408 
hasta 25 inclusive del Banco del AVISO AL PUBLICO 

Progreso S.A Formulanos de Cheques: Sustaido(s) 
-240 Por arden del btuiar de la Cuenta 

QUEDA ANULADO Corriente No. 214670-9 se va a 
A petición del señor LUIS EDUARDO 
PAZMIÑO PAZMIÑO titular de la Cta. 
Cte. N* 200000392-4 se comunica al 

proceder a anular el formulario de 

cheques comprendido desde el No. 
295 hasta el No 320 por haber sido: 

público la sustracción de los  SUSTRAIDO. 
cheques N%s. 12 hasta SO inclusive : 409 
del Banco del ProgresoS.A. AVISO AL PUBLICO 
241 Formularios de cheques: Perdido 

SECRETARIO on uzcaco ros EN, Poo 
UA IR TE . 413 

AVISO AL PUBLICO 

Formulanos de Cheques Perdido 
Por, grden del tular de Ja Cuenta 

je “ No 22f0595 se va a 
Poma ? anular el formulano de 
cheques comprendido desde el No. 
530 hasta el No.510 por haber sido: 

Perdido 

AVISO AL PUBLICO 

Cheque Perdido 

417 42 
AVISO AL PUBLICO 

Formularios de Cheques Sustraido 

Por orden del btular de la Cuenta 
Corriente No 220662-8 se va a 
proceder a “anular el formulario de 
chequés comprendidó desde el No, 
117 hasta el No.140 por haber sido, 

LA CORA SECCION JUDICIAL/I7B * 
- - Gor enitgultiar Ad 420%H8 niguna responsabilidad. Libreta de Ahoros N* 6497640. Beneficiano. JORGE ORDOÑEZ ROVAYO. 

3 

AL PÚBLICO 
El Banco del Pacífico comunica al público que se va a proceder a anular el 
siguientes form» F-= cheque. Cheque No 1141 AL 1190 Cta, Cte, No. 
1760386 SIN VEhequerador ROBERTO CADIZ ROA 
Esta comunicacit3 hacemos para prevenir “al público de cualquier uso "490 
indebido que pudiera darse a los formulanmos de cheques antes 
mencionados. Por la tanto, nuestra msttución los declara sin ningún valor, y 

  

429 
AL PÚBLICO 

siguiente Libreta de Ahorros. 

  

AL PUBLICO 

El Banco del Pacifica comunica al público que se va a proceder a anular la 

Libreta de Ahoros N* 539713-8. Beneficiano DORIS VALLEJO OLALLA. 

  

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE “SUMINISTROS DE INSUMOS 
AVICOLAS PECUARIOS SIAP N.L. CIA. LTDA." 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de capital 

y reforma de estatutos de "SUMINISTROS DE INSUMOS AVICOLAS 
PECUARIOS SIAP N.L. CIA. LTDA." se otorgó en la ciudad de El Angel el 23 de 

febrero de 1991 ante el Notario Titular del cantón Espejo, Ledo. Héctor Vera 

Castillo. El señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente de Compañís de 

Quito, la aprobó mediante Resolución No. 666 de 16 de abril de 1991. 
2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada: la señora Ana Beatriz Andino Guambo, en su calidad de Gerente 

de la compañía "SUMINISTROS DE INSUMOS AVICOLAS PECUARIOS SIAP 
N.L. CIA. LTDA.”, La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, casada, 

domiciliada en Quito. 
3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se 

aumenta en la suma de s/. 49'000.000,00 con la cual queda elevado a la suma 

de sí. 50'000.000,00. 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 

encuentra suscrito [ntegramente y pagado de la siguiente manera: en 
numerario s/. 2'037.000,00; por compensación de créditos s/, 18'035.000,00; por 

capitalización del superávit proveniente de la revalorización de activos s/. 

16'928.000,00; y, el saldo de s/. 12'000.000,00 a pagarse en el plazo de un año. 
5. Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo quinto de 

los estatutos sociales, el mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO: CAPITAL 
SOCIAL .- El capital social de la compañía será de CINCUENTA MILLONES DE 

SUCRES, dividido en cincuenta mil participaciones de UN mil sucres cada una...”. 

Lo que pongo en conocimiento de! público para los fines legales consiguientes. 

9 A E 
Quito, a 16 de abril de 1991 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
svr/441 

Pao por consiguiente no asuma ninguna responsabilidad ns OS al público que se va a proceder a anuar la 

Formularon do Crequos Perdido ses AL PUBLICO pera e Ahoros N* 630284-7 Beneficiano JORGE CARRION GON- 

Por orden del btular de la Cuenta El Banco del Pacífico comunica al público que se va a proceder a anular el de 

PU 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO o 2 RAMO SÍ EXTRACTO 

  

    

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “SERVICIOS 

NAVIEROS EUROPEOS EUROSERVICIOS COMPAÑIA LIMITADA” 
1. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de constitución de 

"SERVICIOS NAVIEROS EUROPEOS EUROSERVICIOS COMPAÑIA 
LIMITADA” se otorgó en la ciudad de Quito el 12 de abril de 1991 ante el Notario 
Quinto del cantón Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente 

de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución No. 670 de 16 de abril 
de 1991. 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada los señores: 
NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Carlos Correa Proessel casado ecuatoriana Quito 
María de Lourdes Delgado 

Velasco soltera ecuatoriana Quito 

José Delgado Velasco soltero ecuatoriana Quito 

3. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "SERVICIOS NAVIEROS 

EUROPEOS EUROSERVICIOS COMPAÑIA LIMITADA" y tiene un plazo de 
duración de 70 años. 

4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL .- El objeto socia! de la compañía es: "Realizar el embarque, 
transporte marítimo y aéreo de carga; además tiene la facultad de importar y 
exportar productos afines para el consumo y producción. 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/, 750.000,00, dividido 
en 750 participaciones de s/. 1.000,00 cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 

pagado de la siguiente manera: en numerario s/. 750.000,00. 
8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 

gobernada por la junta general de socios y administrada por el Presidente, el 
Vicepresidente y el Gerente General. La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente General. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 
Quito, a 16 de abril de 1991 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
sv1277     

 


